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itinerario de los día» en que tendrá lugar la cobranza . 

Cobrad ree Pueblo* 

N b 

l# Valeriano Fernande* 
O. Justo F e r n á n d e z . . . 
O. Lilia RernAnz 
i). J u a n B a l l e s t e r o s . . . 
D, Eusebio Plaza 

Vicente Barahona. 

I 

Torrelaguuu % 
Acebeda (La) 
Alameda del Val l e . . 
Bartola 
Berrueco iKI) 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabaniltas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 

jCervera de Buitrago 
Garganta 
Garganti l la 
Gasconea 

| l l i r ue l a (La ) 
[Horcajo de la Sierra 

l l ioieajuelo 
[Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangirón 
Montejo de la Sierra 

avalafuente . -

Dlaa de o o bran ta. 

'.(5 
INavarredonda 
•Navas de Buitrago 
¡Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pínula del Valle 
Pifiuócar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer M u e r t a . . . 
Rascafría.. . . i . . ' * . . . . . . . . . . . . . 
B e d u e f t * . . .

1

. . ' . i.*. 
Robledillo d e la J a r a 
Kobregordo 
Serna <La) 

s s s í t ^ r • r • ' *
f 

• Sieteiglesias 
tSomosierra 
jTorremocha. 
| Valdemanoo 
,Vellón (E l ) . . 
V r n t u r a d a . . 

jVUlavieja. . . 

7, S 7 H de Febrero 1«Ж. 
5 у 6. 

it И! 
14 у 15. 
13 У 14 
1» у "А). 
19 у 2 0 
I у 2. 
3 у 4. 
13 у 14. 
17 у 18. 
15 у 1«. 
II У 12. 
17 у 18 
I У 2

Н ю 
13 у 14. 
8 у 4. 
II У 12. 
17 у 18. 
3 у 4. 
З у 4. 
I у 2. 
7 V 8. 
9 у 10 
7 у 8. 
3 у 4. 
5 у е. 
II У 12. 
ó V е. 
13 у 14. 
7 у Н. 
5 у 6. 
15 у 16. 
З У 4. 
15 у 10. 
9 У 10. 
5 у в. 
1 У 2 . 
5 у в. 
1 У 2 . 
10 у 11. 
7 у 8. 
9 у 10. 
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t i TEROKR TRIM KSTRK DK 18ÍT7 Á HM 

La recaudación de 1аз contribuciones 
días siguientee: b i n t f m n hHuoi'iifioriM! 

del corriente t r imestre , teudra lugar en loa 

PUEBLOS 

Colmenar Viejo . . L 
Alcobendas 

1 1 

Boíiio. ..*.". * " " " * * *. 11 " * * I * 1 *.***.! 1 ! 
Chamartín 
Chozas de la Sierra 
Fuencar ra l 
Guadalix de la Sierra 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Roal 
Miraflores de la Sierra 
Molar (El) 
Mornlzarzal 
Navacer rada 
Pod resuela 
San Agustín • 
Sao Sebastián de loa Keyes 
Talamanca 
Valdopiélagoa 

Días •(ГЦ •up 

20, 21 y 22 de Febrero . 
1Я y IH. 
17 y 1«. 
7 V H 
7 y ft 
19 y 20. 
H, 4 y 5
I, 2 y 3. 

4

>7 y 28 
19 y 20. пашпЫ 
4, 5 y 6. 
26, 27 y 28. 
7 y 8. 

tifaiutbiO«*J di » 'j " . i .irrer 
17 y 18. 
•io y 26 
98 y •> t 
1 6 y 1 7 
2 5 y 2 6 . 
2 3 y 24. 

I 
-

• 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes. 
Madrid 2 4 de Euero de 1 8 9 8 . = E l Recaudador, Juan Garcia. 

Zona de Man Lui onzo del Keoorinl 
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1>а recaudacióB de las ooAiribuoionee del correspondiente trimestre, se r e r i a o a -
rá en los días s iguientee: 

l< 
P О В В L O S 

San Lorenzo del Escorial 
Alpedrete 
Ar*\T4\ca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo 
Collado Mediano 

O i a a i i r » tap 

Totre laguna 17 de Enero de 1898. =E1 Recaudador Jefe, Feliciano Vera. 

Collado Villalba 
Escorial tátl 
Fresnedillas 
Gal apagar 
Guadar rama 
Majad ahonda 
Molinos (Los) 
Navalagamel la 
Pardo CE1) 
Robledo de Chare la 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo • .wviA» • • • 1 •*< 
Villanueva del Pardillo 
Zarza le jo 

9 y 10 de Febrero 
18 y 14. 
14 У 15. 
15 У 16 
3 У 4 
о V in 
' { f a . 
IS y H 
i l y l a 

Й У Г2
25 у 26. 
15 У 16. 
1 У 2. 
п у ж. 
9 у 10. 
25 у 26 
13 У 14. 
27 у 28. 
7 у 8. 
20, 21 у 22. 
23 у 24. 
И у 12. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes. 
Madrid 24 de Enero de 1898.=E1 Recaudador, J u a n García. 
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Z o n a de N a v a l о а г о о г о 

TERCER TRIMESTRE DE 18í<7 I í*H ^̂ SB 

P U E B L O S 
Dias de cobranza 

f ü 3 Í B S Í ^  * 4 . . . . . I . . I AlamlfElI 
Aldea del ¿fresno 
Arroyomolino^ . . . 
Boadilla del Monte. 
Brúñete 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
8evilla la N a c v a . . . 
Villamanta 
Vdlaraantilla 
Villanueva de la Canadá 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

10 у И de Febfen . 
И У 12. 
7 y S 
1*2 v 13. — 

14 y 16. 
17, 18 y 19. 
3 y 4 . 

..У] 9 y 10 
7 y 8. 
6 y 6. 
23 y 24. 
5 y 6. 
14, 16 у 1в. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes. 
Madrid 24 de Enero de 1898. = E 1 Recaudador, J o a n García. 

j lyuntamientos 

M a d r i d 
d e c r e t a r í a 

En cumplimiento Л lo acordado por el 
Exorno Ayuntamiento en 9 del pasado 
mee, se concede un plazo de quince días, 
para que pnedan presentarse reolamacio 
nea relat ivas á la Administración del 
arrendamiento del impuestode consnmos, 
en la Intervención del arr iendo, todos los 
dias hábiles, de una á tres de la tarde y 
los sábados no feriados, de tres á cinco, 
ante la Comisión 7.*, Consumos. 

Lo que se anuncia al público por dis

posición del Exorno. Sr. Alcalde. 
Madrid 20 de Enero l898 .=Franoisco 

Ruano. 
— i « у л i i. 

Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anunoia al publico 
que D. Alejandro Nocher y Weiss, pro

yecta establecer una máquina con calde

ra do vapor de 21) caballos de fuerza, con 
destino á la fabricación de produotoe quí 

micos, en la casa núm. 44 de la Carrete

r a de Andalucía. 
Las personas qae se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus 

t r ia , expondrán por escrito an te La Alcal

d ía Presidencia, duran te el término de 
qulhéc días, á contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo 
q a e estimen conveniente. 

Madrid 22 de Enero de 189H. = El Se

cretario, Francisco Ruano. 

A r g a n d a 

Extracto de lúe acuerdo* tomados por el 
Ayautamieuto y Junta mauicipaj de esta 
villa, darar.te el eegnudo trimestre del 
año de lb97. 

Sesi&n ordinaria del dia 2 de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el !'.«>: к n н 
OFICIAL. 

Quedó enterada la Corporación de ha

berse pagado el impuesto del primer t r i 

mestre de Repartimiento provinciaL 
Dia 9 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE

T Í N OFICIAL de la provincia. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

haberse cobrado el importe de los inte

reses de los tituloe de la Deuda publica 

vencidos en 1.* del actual , y la men

sualidad de Septiembre último de la car 
ga de just ic ia . 

Dia W 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL do 1A provinoia 

Quedó enterada la Corporación de ha

berse cobrado los intereses de inscrip 
cionesde Propios, Beneficencia é Instruc

ción pública vencidos en el 1.° del actual , 
y haberse pagado el primer t r imestre de 
descuento de empleados. 

Aprobando las ouentas de los arbitrios 
de romana, medida, matadero y consu 
mos, correspondientes al primor t r imes

tre del actual año económico, importan 
tes 486*12 pesetas, 1.776'84, 688*87 y 
3778*24, respectivamento. 

Acordando solicitar del Excmo. sefior 
Director general de la Guardia civil el 
aumento de fuerza del puesto de esta vi

lla para la custodia del campo. 
Aoordando reunir la J u n t a municipal 

para la formación del repartimiento pare 
la Guarder ía rural , en el presente ano. 

Acordando prohibir la Inhumaoión de 
cadáveres de los que fallezcan en el te r 

mino de VaciaMadrid en el ceineuterio 
municipal de esta villa. 

Dia 23 
K.ojjtxT 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
la*» disposiciones contenidas en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Aprobando el extracto dé acuerdos 
del tr imestre anterior. 

Acordando que los gastos que ocasione 
la limpieza extraordinar ia de la pobla

ción y lavado de ropas de los variolosos 
que se hace por cuenta 'del Municipio, se 
abone del capitulo de «Imprevistos» del 
presupuesto. 

Dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior y 

r.wrtA»' navt. 

quedó enterado el Ayuntamiento do las 
disposiciones contenidas on el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando requerir á D. José María 
Madrid, para que presente lo? justifican 
tes de la excusa de Concejal que tiene 
presentada. «houialA al »b a.iaM ^.aari 

Dia 6 de Noviembre 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando el enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en el BO

LETÍN OFICIAL de Ta provincia. 

Acordando confirmar el acuerdo de 
.taiíaüíraoetjl 191« fcttbí ei> cíocút eb № btnbaM 

este Ayuntamiento de 16 de Octubre úl 
timo, contestando al Excmo. 8r. Gober

nador civil, las razones que tiene este 
Ayuntamiento para no poder acceder A 
loa déseos del Exorno, ó limo. Sr. P r e v i o 
dela<Diócesis, i V I 

Acordando admitir á • José a l a r i a 
Madrid, la excusa de Coacoia! <le 
Ayuntamiento. ^ 

D t m ™» 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de 
las di tipos i ciónos contenidas enj^el "ftDLE *1 
TÍK OFICIAL de la provincia 

Acordando respecto á la circular del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, de4 del 
actual, solicita 200 plantas para aumento 
y reposición del arbolado. 

Quedó enterada la Corporación de ha 
berse cobrado la mensualidad de Octu

bre úfrlrao. de la carga i e justicia, ha

berse pagado el impone de 1 por lOOjde 
pagos del primer t r imestre y haberse in

gresado en la Caja especial de fondos de 
primera ensefianza 341*19 pesetas, y que 
se reclame el sobrante que resulte Ingre

sado en dicha Caja, para pago de maestros. 
Dia 20 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia. 
Acordando respecto a la Real orden 

de 13 del corriente, que los gastos que 
ocasione la formación del censo de po

blación se abone del capítulo de «Tmpre

vistos. . JCT¿¿|¿ e ¿ r 
Se acordó la distribución de fondos 

del mes, importante 341'10 pese tas . 
Acordando reproducir la reclamación 

que tiene este municipio en la Diputa

ción provincial para reiuLegiar al Pósito 
de los 12.442 reales y 17 maravedises 
que aquél adelantó a la provincia en 
1836. 

Acordando solicitar la excepción de 
venta de la Dehesa Carrascal , pertene

ciente a los Propios de esta villa. 
Acordando enajenar los títulos de la 

deuda que poseo el Municipio, procedente 
de intereses de lo* oinco vencimientos. 

Día 21 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterad* el Ayuntamiento de 
as disposiciones contenidas en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia. 
Acordando que los gastos que ocasio

ne la formación de expediente de escep

oión de la Dehesa Carrascal se satisfaga 
del capitulo de «Imprevistos » 

Acordando recomponer el camino de 
Vilches y que su importe se abone del 
capitulo 6.°, ar t . del presupuesto. 

Dia 4 de Diciembre 
Se aprobó el acta do la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLKTIK 
OFICIAL de la provincia. 

Dia 11 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en ol BOLE

TÍN : FICIAL de la provincia. 
Acordando autoriaaT al Secretario del 

Ayuntamiento para ret irar de la Caja 
especial de fondos de pr imera ensefianza 
las cantidades sobrantes que ingresen 
para atenciones de pr imera ensefianza. 

Acordando abrir la caeera de las 
aguas de Valtierra, para .el riego de las 
fincas por donde siempre h a y a habido 
costumbre do »o«i isarloi 

.arjV oaatoilo^ íobabuc: 

Dia lfi 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de 
disposiciones contenidas en e¿ . B A I . E ^ 
OFICIAL de la provincia. 

Quedó enterado ol A>mmarojento de 
habors. pagado el importo do s o g n , ^ 
tr imestre do Repartimiento provincial y 
segundo encabezamiento de consumos. 

A c r d a n d o proceder A la reerrfleación 
del padrón de vecinos. 

Acordando gratificar, con lo de cos

t u m b r e , A l o s ompleades dol Ayuntnrnien

I to <n las p r ó x i m a s Pascuas. 

Se acordó la distribución de fondos 
del .nes importante 11.200 pesetas85 cen. 
timos. 

Se aprobó el acta de la anterior j 
quedó enterado el Ayuntamiento de lag 
disposiciones contenidas en el BOLETÍM 
OFICIAL de la provincia. 

Se aprobó la lista para la elección de 
Compromisarios y que se expongan a) 
público el día i . # de Enero proximo 
venidero, por término de veinte días. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesifm del dia 2€ de Diciembre 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando aprobar el repartimiento 

formado para pagar el impuesto sobre 
Guardería rural para el presente alio 
económico; que se exponga al publiqp 
por término de ocho días y si hubiese 
reclamaciones, que se sometan A esta 
Jun ta para su resolución ^y si no las 
hubiere se dé, principioá la.recaudación 
de dicho impuesto. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
p o r i I Ayuntamiento en sesión de este 
dia . 

A ganda 22 de E n e r a de. 1898.= El 
Secretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

Batres 
El proyecto de presupuesto adioional 

al ordinario d e este villa para el corrien

te ejercicio de 1897 A 98, se halla de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento, por quince dias, A los efectos del 
artículo 14o' de la ley Municipal vigente. 

Batres 23 de Enero de 1898. = E1 Al

calde. Silvestre Arransi . 

Colmenar Viejo 
El día 13 del próximo mes de Febrero, 

A las doce de su mafiana, lendrA lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayunta

miento, subasta pública para la ejecución 
de varias obras de inamposteria, p*r* 
cierre del sola? en que ha de instalarse el 
mercado municipal de abastos de esta vi

lla: bajo el pliego de condiciones que s í 
halla de manifiesto mi t s t a Secretaría. ' 

Colmenar Viejo 25 de Enero de 1*98. =*" 
El Alcalde, Manuel Sanz. 

Mora t a de Tajuna 
En esta villa de Morata de Tajufia se 

halla formado el presupuesto municipal 
adicional al ordinario vigente, y el ordi

nario para el próximo aflo económico de 
1898 A 1899, )p* que se tienen de manifies

to por quince di«s en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para el que guste enterar

se, á lo* efectos que previene la ley Mu

nicipal. 

. Morata de Tajufia 22 Enero de 1898.** 
E l Alcalde, Manuel SAnchez Salcedo. 
. ..aáoonioTufTi 
. . ooannu .bUV | P a r l a 

El presupuesto adicional al ordinario» 
para el presente ejercicio de 1897 A 98i 
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i 9 Secretaria del Ayuntamiento, por té r 
mino de quince (lias, para oir r edamacio
nes. ' 5 a . 1 

par la 24 de Enero de 1898.=El Al
ende, Severo Fernández. 

para que Ta .Tnnt-i pericial de ^stn vi
lla, pueda proceder á la forniaoión del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
ruftüca y urbana , que ha de sm-vif de 
base p*ra c l repartimiento de 1808 á 99, 
los contribuyentes que hallan experimen
tado alteración en su riqueza, presenta
ran relaciones por duplicado, acompaña
das de los documentos que acrediten en 
forma legal la alteración, hasta el día 16 
¿ e l próximo Febrero que se fija como pla-
t¡o para tal objeto. 

Parla 24 de Enero de 1898. = El Al 
calde, Severo Fernández . 

Pe l ayos 

Quedan expuestas al publico en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta v i 
lla las cuentas municipales del ejercicio 
de 189« á 97, para que el que tenga in
terés las examine y haga la» rec lamado 
nes que tenga por conveniente. 

Pelayos 23 de Enero de 1898. = E l Al
calde. P . S. M., Julián Solana. 

Vi l laverde 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa correspondientes á loa ejerci
cios de 1888 á 89, 89 á 90 y 90 á 91, fija-
das definitivamente por el Ayuntamiento 
se tienen de manifiesto, por quince días , 
eú la Secretaría, para que puedan e x a 
minarlas los vecinos que lo deseen y pre-
sentar las reclamaciones que crean conve
nientes, según disponeel art . 1«! de la ley 
Municipal vigente. 

Villaverde 31 de Enero de 1 8 9 K . = E I 
Alcalde, Simón Berihuete. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADBiD 

1». Pedro Quiuaafiot y Alooso, Oficial 
de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de Madrid. 

Certifico: Que en el rollo de los autos 
•«guidos'por Dona AmeliaSierra Fe rnán
dez, con D. Emilio Herrero Nava y el Abo
gado del Estado sobre defensa por pobre 
de la primera; se ha dictado sentenoia 
Por la Sala segunda da lo Civil de esta 
Audiencia, cuyo encabezamiento y par te 
diftpoaiüva, dice asi: 

«Sentencia n u m . 2.—En la villa y 
Owte d e Madrid á 8 de Enero de 1898. 
En los autos incidentales que ante Nos 
Penden en virtud deapelación, remitidos 
Por el Juez de pr imera instanoia del dis
trito de Buenavfsta de esta Corte; y se* 
gnidos entre partes: de la una, como de
mandante y apelante por sí , Dona Arne
ra Sierra Fernández, dedicada á sus la
bores y vecina de esta Corte, representa
da por el Procurador D. Antonio Marti-
°ez Rodríguez, y defendida por el Abo
bado D. José Prasts y Olaya, de otra , 
°omo demandado y apelado, D. Emilio 
Herrero y Nava , el cual no ha compare
ndo en esta instancia y por su rebeldía 

ban entendido las diligencias con los 
Estrados'de este Tr ibunal , y de otra, tam 
bien como demandado y apelado, el Abo
gado del Estado en representación de la 
Hacienda pública; sobre defensa por po

bre de la primera para litigar con el ci
tado Her re ro . 

Fallamos que revocando la sentencia 
apelada debemos declarar y declaramos 
pobre en sentido legal á la Doña Ame
lia Sierra Fernández, para litigar con Don 
Emilio Herrero y Nava, sobre reconoci
miento de un hijo natura l . 

Asi por esta nuestra sentencia que se 
notificará al litigante rebelde y sin ha
cer expresa condenación de costas de nin
guna de la» do* instancias, lo pronuncia
mos, inundamos y firmamos.«= Ricardo | 
Mol ina .=Francisco A r m e n g p l . 4 E v a r i s 
to de la Biva .=Agus t ín P u e b l a . = F e -
Fedenco Monsalve. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr . D. Fede
rico Monsalve, Magistrado de la Sala se
gunda de lo Civil de esta Audiencia y 
ponente en estos autos estando aquella 
celebrándola pública en el d ía de hoy de 
que yo el Relator Secretario certifico. = 
Madrid 10 de Enero de 1898. = Ante m i , 
Licenciado Antonio Martínez del Campo, 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
eBta provincia pongo el presente que fir
mo en Madrid á 13 de Enero de 1898 = 
El Oficial de 8ala , Pedro Quinzaflos. 

.Iiizpulos de primera instancia 

C O N G R E S O 

Por el presente, hago saber: Que el 
día 8 de Marzo próximo y hora de las dos 
de su ta rde , tendrá lugar la venta en p ú 
blica subasta simultánea ante este Jnz-
gado y el de pr imera instancia de Murcia 
de una hacienda denominada «LaCasica» 
sita en el partido de Zenitapago de Al
quer ía , en la huerta de Murcia, su cabi
da según los títulos, ocho hectáreas, 34 
áreas y 56" oentiáreas, y según la declara
ción pericial, siete hectáreas, 9o áreas y 
80 cent iáreas de tierra riego marina!, 
cuya finca pertenece á Doña Soledad 
Salazar y Chico de Guzman, hoy á su 
concurso de acreedores, en cuyo Juicio 
universal se ha acordado la venta bajo 

Condicione» 

las siguientes 

1 . a El tipo de subasta es de 11.200 
pesetas y no se admitirá postura inferior 
á esta suma. 

2 . a Los licitadore8 para ser admitidos 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 de U 
tasación á los efectos del art . i ;*.<) de la 
ley de Enjuiciamiento civil, r 

3 . a Los titulo* de propiedad que con
sisten en una certificación l ibrada por el 
Registrador de la Propiedad de Murcia, 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito actuario pa ra que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta , debiendo conformarse los 
l idiadores con ellos sin derecho á exigir 
ningunos otros. _ 

4.* SI resu l ta ran iguales las. do3 pos
turas ante es te Juagado y el'dW Murcia, 
se estará á lo dispuesto en el art . UólO 

5 * El rematante deberá oon formar 
s ecón la cabida de la tinca deu tro de 
sus linderos, sin derecho a exigir ded&< 
ción del precio si resultare menor que 
la quo loe títulos expresan . 

Madrid 21 Enero de 1898.=V.° B ° = 
El Sr. Juez, Aguilera Meléndez. = Ante 
mi, Ezequiel Arizmendi. 

t n a l » h o n » q n « aiTSlD •>7ö>7*j|'»i anni : a a 

Bn virtud do providencia del Sr. Juez 
d e primera instancia del distrito de Bue-
na vis ta de esta. Corte diotada en 14 del 
actual , en autos ejecutivos que sigue Don 
J u a n Pneyo con D. J d a n Pérez Fernán* 
dez, sobre pago de pesetas, se saca á pú
blica subasta una casa sita OD cata Corte, 
b a r r i o 4 e la Guindalera, calle de Agus
tín Duran, imrn. | . con vuelta á la de Fe
rrer del Rio. núm 17. manaana núm. ] , -
qne linda al .Norte, con la casa núm. Ü. 
calle de Agustin Duran, en ana linea d e 
14 metros 21 centímetros-, al Sur, fachada 
de la calle de Fer re r delKfo, en una lí
nea de 11 metros, 45cent ímetros;al Este, 
fachada á la calle de Agustin Duran, en 
otra linea de 14 metros, 35 centímetros; 
w Sureste , con el chaflán de ambas ca

lles, de cuatro metros de linea, y al Oes
te, con la casa Hotel, núm. 15, de la calle 
de - Ferrer del Rio, en l inea de Ttf u i r i r n s 

70 centímetros; cuyas lineas forman un 
polígono irregular de cinco lados, cuya 
superficie plana es de 23f> metros cuadra
dos, fifi decímetros ouadrados. 

P a r a cuyo remate se ha señalado el 
día 23 de Febrero próximo, á las dos de 
su ta rde , en el local de este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, número 
1; adviniéndose que no se admitirá pos
tura que no oubra las dos terceras partes 
de la tasación j y que para tomar par te 
en la subasta BC ha de consignar sobre la 
mesa del Juzgado, el lü por 100 de la 
misma; advirtiéndose también que el 
deudor no ha presentado los títulos de 
propiedad de la finca para lo que habrá 
de observarse en su día lo prevenido en 
la regla quinta del ar t . 42 del Reglamen
to, para la ejecución de la ley Hipote
car ia . 

Dado en Madrid á 15 de Enero de 
18yH. = Manuel del Val le . -=AI actuario, 
José Dalraau. 11. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Br. Juez 

de primera instancia é instrucción de) 
distrito del Hospital d e esta Corte, dic
tada en 24 del actual en el sumario que 
se instruye por lesiones de Ramón Frue-
la Casas, se cita á éste, para que compa
rezca en su sala audiencia, situ en el Pa
lacio de los Juagados, calle del General 
Casianos, den t ío del término de cinco 
días , contados 1 desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de que preste declara -
cien y le reconozcan los Médicos Foren
ses; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la inulta de 25 pesetas oon que 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 24 de Enero 1898»«« V. # B . °= 
R. Valdés 
brero de Frutos. 

HOSPICIO 
En el Juzgado de pr imera instancia 

del distrito del Hospicio penden en la via 
de apremio, aptos ejecutivos promovidos 
por •>. José Martínez Belra, contra Don 
Francisco Gil Florido, sobrepago de 8.000 
pesetas de capital , intereses de 7 por 100 
anual desde 18 de Enero de 18U1; los de 
estos al 6 por 100 anual , desde 9 de M ar-
zó~de 1894 y las costas, en cuyos autos 
fué embargado y retenido un depósito 
de 44.000 pesetas, constituido en la Caja 
general , el 24 de Julio de 1884, (bajo los 
números 9ii del tomo 166, Kí0.fí77 de en 
trada y 38308 de registro, afecto á las 
responsabilidades del ejecutado como re-

Kl Escribano, Francisco Ca

ulas al *ipq onalnoo» ol *t hsunv 
matante de la construcción del primer 
trozo de ia car re te ra de San Leonardo al 
Burgo de Osma, y así mismo se embar.-j 
íraron y retuvieron los intereses de dicho 
depósito, é ignorándose el domicilio del 
Sr. Gil Florido, se le requiere segunda 
vez, para que en cl término de quince, 
días , haga presentación en Escribanía 
del resguardo del expresado depósito; 
bajo apercibimiento de que si no lo bioie-
re , se eousiderará exiraviado tal res
guardo , formándose á su costa el expe
diente correspondiente pa ra obtener un 
duplicado que permita cobrar los intere
ses que están retenidos, y en el caso de 
que esté libre la fianza de toda respon
sabil idad, hacerla efectiva en la parte 
necesaria pa ra cubrir capital , intereses 
y costas. 

Madrid 2« Enero de 189b.=»V.° B i ° = 
VA Sr. Juez , Ensebio Martin y Ruiz. — KI 
a c t u a r i o . J o s é María de, Antonio, 

En vir tud de lo acordado por elSr. Don 
Luis Ponce de León y d e la Higuera, J u e z 
de instrución del distrito de la Universi
dad de esta Corte, en providencia d e 29 
de Diciembre último, dictada en las 
diligencias do ejecución de U sentenoia 
firme recaída en la causa seguida contra 
Juan Garc ía Morera, por el delito de e s 
tupro; se anuncia por primera vez y tér
mino de veinte días coutados, desde la fi
jación del presente en los sitios públicos 
de oonstumbre é inserción en la Gaceta 
de Madrid y B O L Í T Í K OFICÍIÁL de esta 
provincia y Diario de Avisos de esta lo
cal idad, la venta en públ ica subasta de 
la cuar ta par te proindiviso de una casa 
sita en esta Corte, que en lo antiguo titu 
laban Valle del Masó, á la derecha de la 
car re te ra de Francia como se vá de Ma
drid á Te tuán , entre el tercero y cuarto 
kilómetro, barrio llamado de los Cuatro 
Caminos y su calle del Osalén, núm. (5, 
cuya participación ha sido tasada en !a 
cantidad de 1.9í»4 pesetas, 97 céntimos, 
á rebajar cargas . 

Para el acto del remate que tendrá lu
g a r en !a sala audiencia de este Juzgado 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero i , se ha señalado el día 18 de Febre
ro próximo, á las dos de su tarde , bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera. El tipo porque salé á suba*-

ta la participación de casa de que se tra
ta , es el de 1.994 pesetas, 97 céntimos. 

Segunda. Que no se admit i rán postar»» 
que no cubran las.dos terceras parteb de 
dicha cant idad. 

Tercera . Que los que deseen tomar 
par te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento al efecto destinado, 
el 10 por 100 de la tasación que sera de
vuelto en el acto de terminarse el remate 
excepto ai q u e resulte mejor postor, quien 
deberá ent regar el importe total, A los 
siguientes cinco días de aprobar te el r e -
remate. n i„ 

Cuarta. Que la venta ae n a c e a - c a -
| lidad de ceder y á rebajar uargas. 

Y quinta . Que los títulos d e propidad 
estarán puestos' de manifiesto en la Escri
b a n í a dei 'jue refrenda para q u e puedan, 
examinarlos y con los que deberán con
formarse los üciíadores sin tener derecho 
á exigir otros. 

Madrid 2 Enero de 1898. = V.° B . 6 = 
El Juez de primera instancia^ Pon* 
León .=El Escribano. Esteban Dnzueta, 



i Sábado 29 de Enero de 1898 

Kn Tirtid de lo acordado por la sala 
primera de esta Audiencia, con fecha 5 
del actual, en incidente formado de los 
autos seguidos por la J u n t a provincial de 
Beneficencia, con el Excmo. Sr. D. Al
fonso de Sil Ya, Duque de Hijas, en concep
to de legatario de su abuelo el Duque del 
mismo titulo y heredero de su padre Don 
Andrés Avelino de Silva, Duque de Alia
ga , el concurso del Conde de Salvat ierra 
y el Sr. Abogado de Estado, sobre can
celación de gravámenes , se hace saber á 
todos los acreedores que existan de dicho 
concurso, la existencia de mencionados 

autos, a fin de que puedan comparecer 
ce forma legal ante dioha Superioridad, 
Secretarla del Licenciado D Ángel Gar
cía Gofii, si viere convenirles, en el tér
mino de veinte días; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les tendrá por 
descartados de su derecho y continuará 
el pleito en rebeldia. 

Y para notificar á los acreedores que 
existan del mencionado concurso, por 
medio de la Gaceta de Madrid, autorizo 
la presente cédula en Madrid á 20 de 
Enero de 1898. = E I Esoribano, Fermín 
Suárez J iménez. 

Agencia ejecutiva Hacienda de Getafe 
i>. Nicanor González Puebla, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año 1895 á 9 6 , se sacan á publica subasta, por segunda 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

* 4 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Peseut Cent*. 
i 

O. José Ambite Navarro, una casa Ventorro, en la carretera de | 
Aravaca: linda por la izquierda, Narciso Ambite 

I). Juan Claudio Merino, viña de dos fanegas, con 800 cepas, en 
el Pago nuevo: linda al M , camino de Alcorcen 

D. Juan Castrillón, una casa calle de la Arboleda, nüm. 13 . lin
da por la derecha, Severiano Navarro , 

D. Narciso Franco Zotio, una casa calle de Polvoranca, núra. 3 
linda por la derecha, con Travesía de la Arboleda 

Doña Juana Herránz Cifuentes, una viña de cuatro fanegas, y 
1.000 cepas en Pago viejo 

1). Julián Hernández, una tierra de una fanega, en Huerto Du 
rán: linda S., con José María Esquerdo 

D. Antonio Gutiérrez de la Oliva, una casa calle de la Arbole 
da, núm. 2 1 : linda derecha, con Julián Cid 

D. Pablo Martin, una casa calle de Pinto, núm. 13: linda dere 
cha, con Gabriel Urosa 

D. José Marinero Cid, una casa callejón de la Marina Española 
linda derecha, Santiago Martin 

D. Aniceto Navarro Montero, una casa calle de la Arboleda, nú 
mero 43 : linda derecha, Rufino Hernández 

O. Prudencio Navarro, una casa calle de Pinto, núm. 15 : linda 
derecha, Julián Baeza 

D. Juan Pingarrón, una casa calle del Ajenjo núm. 14: linda dere
cha, Víctor Villalba 

D. Alejandro Villalba, una casa calle de la Arbuleda, núm. 50: 
linda derecha, Enrique Zofio * * 

D. Manuel Aguado, una tierra de dos fanegas seis celemines: en 
la Escuela práctica de Artillería: linda S., Esteban Herrera . . 

Doña Catalina Urosa, casa calle de la Cañada, núm. 17 : linda 
derecha, Hilario Muñoz '. 

Doña Gregoria Castro, tierra de tres fanegas, en el alto de las 
viñas y Fuente del tio Manolin * * 

141 !D. Manuel Gómez, tierra en el alto de las Cruces, de 14 Tañe 
gas, en las Lenguas: liada P., Manuel Galindo 

Doña Rosario Gómez, tierra en el alto de las Cruces, de 14 ta-| 
riegas: linda al N.. terrenos del Ministerio de la Guerra 

D. Claudio Gómez, casa calle de las Animas, núm. 4 : linda iz
quierda, Teodoro Villa 

D. Ramón López, tierra de dos fanegas nueve celemines: linda 
ta carretera Extremadura. . . . 

D. Pascual Martin, tierra de dos fanegas seis celemines: linda 
HL Nicolás Alonso . 

D. Eugenio Martin, tierra de ues fanega» seis celemines, en las, 
Higueras: linda P . , carretera de Madr id . . . . . 

D. Prancisco Martínez, una casa Parador, camino de Brúñete: lin
da con terrenos de vecinos. 

D. Juan Navarro Sanz, tierra de dos fanegas, camino de Galicia: 
linda S., Serjia d é l a Oliva 

Sr. Duque del Parque, tierra de una fanega, en la Calderilla: 
linda al N , Condesa de Teba 

Doña Matilde Quirós, tierra de una fanega cuatro celemines, eo 
el Carpió: linda N.. Manuel Galindo 

D. Manuel Pérez Felices, una casa jardín calle de Polvoranca; 
núm. 7: linda derecha, solares de la villa 

El Ministerio de la Guerra, una dehesa eo el Campamento: linda 
al Ñ., camino de las Cabeceras . . . . . . . . . . . . . . . . . 

O. Gabriel Urosa, una casa calle de Pinto, núm. 13 : linda dere 
cha, Prudencio Nájera 

Doña Isabel del Val>, una tierra de tres fanegas, en vereda Hor 
miguera: linda S., Rufino Fernández 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 14 de F 
ro de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que ¿>e anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Carabanchel Alto á 11 de Enero de 1 8 9 8 . = El Agente ejecutivo. Nicanor Gonzá
lez Puebla. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á Favor de la H*0r 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exped* l l ( , , ' 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
rial correspondiente al año de 1896 á 07 . se sacan á pública subasta, por pr imerr™ 0 

los bienes inmuebles que á continuación se expresan: V**' 

NUMERO 
de 

ordea 

10 7 

v - l 

• 9 

I? 

53 

*• 

67 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y HINCAS QUI S t SUBASTAN 

> Manuel Escobar, una tierra en este término, al sitio cerro del 
Moro, de seis fanegas, ó 2 . 0 ^ 4 4 áreas: linda N., camino del 
Pozuelo; S., término de Vicálvaro, y O., Sr. Marqués de 
Bedmar » 

D. José Escobar, una tierra de secano al sitio llamado los Hor
nillos, de dos fanegas y tre? celemines, de primera, ó 77*04 
áreas: linda N.. c a n i n o bajo del Pozuelo y la vereda, S., aca
ba en punta, y O., tierras de vecinos de Vicálvaro 

D. Eugenio Linares, una casa en esta población y su calle de la 
Iglesia, núm. 9: linda aer.echa, eras del Sr. Conde de Revilla 
gigedo; izquierda, casa de Ignacio García, y espalda, camino. 

D. Ricardo Sánchez, una huerta en este término y lindante á la 
población de fanega y media, de primera, ó 51*36 áreas: lin
da N.. carretera de Aragón; S., el arroyo; E., pradito y fuen
te del común, y O., calle de la Iglesia 

D. Esteban Muñoz, una tierra de 12 fanegas, de primera. 6 
4.10*88 áreas, al sitio camino de Canillas: linda N , linca titu
lada la Pioverà; S , Demetrio García; E., camino de Canillas, 
y O., coto de la Quinta 

D. Hilario Pinilla, una tierra de secano en el Pozuelo, de fane
ga y media, ó 51*36 áreas: linda N.. Manuel Orúe; S. y Este, 
Duquesa de Sevillano, y O,, el canino 

D. Pedro Pínula, una tierra al sitio Valdecanillas, de seis cele
mines, ó 17*12 áreas: linda N.. Jacinto de Madrid; S., arroyo 
del Rosal; E., arroyo del Pozuelo, y O., Manuel Aravaca 

VALORACIÓN 

Peseta» CAttj. 

8 , 5 

' • 'olftj 
« .960 

6 800 

• - "«» *t* 
4 . 5 0 0 
« « t ' j . OH 

675 

I50 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 14 de Febrero 
de 1808, á las nueve de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción de 
Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLBTÍN OKICIAL según lo ordenaoo en la Real orden de ic 
de Junio de 1894. * 

En Canillejas á 16 de Enero de 1898 = E 1 Agente ejecutivo, t ícente PJI > 

Comisaria de ge erra de Aran juez 

Dispuesto por la superioridad que el 
tiempo de la coutratH para el lavado de 
ropas de la Factoria de Utensilios de este 
Real Sitio, publicada en el BOLETÍN OKI 
CIAL de la provincia del dia 15 del ac
tual, sea el de un afio en vez de los do» 
aftos por qae se anunció, se hace saber 
para conocimiento de los licitadores. 

Araujuez25 de Enero de 18»b\=El 
Comisario de gue r ra , José G. Pardo . 

Comisarla de guerra de Leganés 
El Comisario de guerra Interventor 

de Subsistencias y Utensilios militares de 
Leganés. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Factor ías militares de 
este punto harina de todo pan, sal, lefia, 
cebada, paja, petróleo, carbón y esparto; 
se pone en conocimiento de las personas 
que tengan existencias de dichos ar t ícu
los, á fin de que puedan presentar sus 
ofertas suBoritas. á las dos de la t a rde 
del día 1*2 de Febrero próximo, en la Co
misarla de guerra de esta villa, sita en 
la calle de la Cantimplora, núm. 3 . 

Legunéí. 22 de Enero de l8i*8.=Por 
orden, El Oficial primero, Leonardo Mur. 

ADVERTENCIAS 
Esta Administración ruega á 

los Sres Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Uoletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de cada 
mes; pue?, de no hacerlo asi, se
rán considerado* como suscripto-
res durante el mes siguiente. 

.•IIITMIISÍIA v.lnpsaa r ím 

Igualmente se ruega á dichos 
Srcs. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del B )lutin de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Ulotín 
oricial de la misma, deberán recla* 
marlosáesta Administración den
tro del mes á que aquellos corres-
pondan, pues pasado este plazo, 
le será imposible á la Administra
ción el servirlos, por quedar, coa 
frecuencia, agotados muohos de 
ellos* 

fT 

J Î n u n c i o s 
Se vende en subasta pública extraju

dicial, una t ierra de labor en término de 
Leganés, sitio denominado Me$ade U* 
i V e n t e de la Mora, de dos fanegas, sel* 
celemines y siete estadales. 

T e n d r á lugar el acto el dia 7 de Fe-
breo próximo, á las cuatro de la tarde, 
ante el Notario de esta Corte, D. J a , n 

González Ocampo, con estudio en la c*i j e 

de F u e n c a n a l , núm. 20. donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones y t í t 0 * 
los de propiedad. 

12. 

Perdona perita, con buenas refe
rencias y responsabilidad, aceptaría 
la administración y dirección de tin
cas rurales. 

Informará el Sr. Administrador 
de este periódico. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 


